


IX LEGUA POPULAR DE HUELVA POR EL ALZHEIMER 2014 Y CARRERAS EN PISTA
La Asociación de Familiares de Personas con Alzheimer y otras demencias de Huelva y Provincia, con
el patrocinio de la Excma. Diputación Provincial de Huelva y colaboración de Cruz Roja, CaixaBank,
ONCE, Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Federación Andaluza de Atletismo y Asociación de Voluntarios
Huelva 2004, organiza la IX Legua Popular por el Alzheimer 2014 y Carreras en Pista, a celebrar el
domingo día 21 de Septiembre de 2014 según las siguientes bases:

1.- Inscripciones: Para la “IX Legua Popular”:

 Lugar de inscripción: podrán realizarse en:
Web de DPH h  ttp://www.diphuelva.es/servicios/inscripc  iones, sección “Carreras Urbanas”
Domicilio social de A.F.A. Huelva, C/Galaroza, 18 de 10h  a 14h. Tlf: 959236732/687918437; 
se admitirán inscripciones por teléfono.

 Fecha límite: viernes, 19 de septiembre de 2.014 a las 19:00h.
 Importe y abono de la inscripción: 3€. Su ingreso se realizará:

 Mediante transferencia bancaria o ingreso en la entidad ES59 2100 7174 1102 0002 9278
indicando el nombre del inscrito y el concepto “ALZHEIMER 2014”.

 Inscripciones el  día de la carrera:   NO SE ADMITEN INSCRIPCIONES. Podrán
correr testimonialmente, recibiendo un dorsal, abonando los 3€ y adquiriendo todos los
derechos participativos pero no tendrán reflejo clasificatorio alguno.

 NOTA IMPORTANTE: los atletas que pudieran tener asignado número en el  Circuito
Provincial tendrán que retirar un dorsal+chip específico para esta carrera. Además tendrán
que inscribirse en ella a través del sitio web citado.  

2.-  Autorizaciones:  los atletas que no hayan cumplido los 18 años el día de la prueba tendrán que
presentar autorización de padre, madre o tutor.

3.- Retirada de dorsales y chips para la “IX Legua Popular”: el domingo 21 hasta 1h antes de la
carrera, previa presentación del justificante de pago de la inscripción y D.N.I. o similar. La devolución
de los    chips   se hará a la entrega de la camiseta conmemorativa, tras la entrada en meta. El dorsal se
colocará a la altura del pecho y el chip por debajo del tobillo; el incumplimiento de ambas condiciones
darán lugar a la descalificación del corredor.

4. Inscripciones para el resto de carreras: Además de los plazos anteriores, podrán realizarla el mismo
día de la prueba hasta ½ hora antes de cada prueba.

5. Categorías: con el VºBº de la Delegación Onubense de Atletismo, se convocan:

CATEGORÍA EDADES MASC./FEM (long.) HORA CIRCUITO

ESPECIAL Todas las edades 400m 10,00 PISTA

BENJAMÍN Nacidos después de 2004 200m 10,10 PISTA

ALEVÍN Nacidos en 2003 y 2004 400m 10,30 PISTA

INFANTIL Nacidos en 2001 y 2002 800m 10,50 PISTA

CADETE+JUVENIL Nacidos en 1997 y 2000 1.000m 11,10 PISTA

JUNIOR+PROMESA Nacidos entre 1992 y 1996

LEGUA (5.572m) 11,30 URBANO (según plano al dorso)

SENIOR Nacidos entre 1979 y 1991 

VETERANOS (A) Nacidos entre 1974 y 1978

VETERANOS (B) Nacidos entre 1969 y 1973

VETERANOS (C) Nacidos antes de 1969

6. Supresión de categorías: la organización se reserva el derecho de suprimir alguna de las categorías
convocadas en función del número de atletas.

7.- Descalificaciones: serán causa de descalificación: 

➢ El abandono del circuito o del trazado de la prueba.
➢ No llevar el dorsal y chips según lo establecido en el punto 3, participar con dorsal y/o chip de

otro corredor o no autorizado por la organización
➢ Alteración de datos personales en la inscripción
➢ No atender las indicaciones de la organización de la prueba.
➢ Descalificación pasiva: Queda terminantemente prohibido acompañar a los atletas durante la

carrera; este hecho puede acarrear la descalificación del corredor.
8.- Cierre de control: el control de meta se cerrará a los 60' después de comenzada.

9.- Reclamaciones: tras la publicación de los resultados provisionales, se abrirá un plazo de 30' antes
de su publicación definitiva.  

10. Ámbito federativo. Para cualquier reclamación, duda reglamentación no recogida en la presente
convocatoria, se estará a lo dispuesto por normativa de la R.F.E.A a traveś de la Delegación Onubense
de la Federación Andaluza de Atletismo.

11.- Aceptación de normativa: los participantes, por el mero hecho de su inscripción y tomar parte en
la salida, acepta plenamente las normas y reglamento de la prueba, así como cuantas instrucciones y
decisiones sean comunicadas por la organización y dirección de la misma.

12.- Responsabilidad: la  organización  declina  toda  responsabilidad  de  los  daños  que  los  atletas
pudieran sufrir, ocasionar o derivarse de su participación en la prueba.

13.- Voluntariado: existirá personal voluntario para atención de los atletas. Tendrán en todo momento
consideración de “organización” y, en cualquier caso avalado por ella;  sus instrucciones deberán ser
atendidas por todos los participantes.  

14.- Avituallamientos: La organización pondrá un punto de abastecimiento de agua, al menos, a la
llegada a meta.

15.-  Vehículos  de  acompañamiento: la  organización  dispondrá  de  un  vehículo  equipado  con
cronómetro que abrirá la prueba. Cerrará la carrera un vehículo “escoba” que irá detrás del último
corredor;  su misión será recoger a  aquellos que abandonen la carrera por cualquier  motivo.  La
organización dispondrá de vehículo de atención sanitaria.

16.- Trofeos y premios: 

 Atenciones al corredor: Por el mero hecho de finalizar la prueba todo corredor recibirá una
camiseta  conmemorativa.  Su  entrega  estará  condicionada  a  la  devolución  del  chip  de
competición y/o presentación del dorsal, en su caso.  

 Trofeos: Para los participantes en la carrera “IX Legua Popular”, cada categoría tendrá un
trofeo para cada uno de los tres primeros clasificados. Asimismo, para las categoría inferiores se
entregará una medalla para cada uno de los tres primeros clasificados.
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